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DECRETO ALCALOICIO N"

.I
APRUEBA CONVENIO PROYECTO EDUCACION
INTERCULTURAL BILINGUE.

REQUINOA, 21 de Junio de 2016.

La Resolución Exenta N" 0615 de fecha 08.06.2016 de la SEREMI
de Educación Región de O'Higgins, mediante el cual aprueba Convenio y autoriza
Transferencia de recursos en virtud del Fondo de Proyectos de Apoyo Diferenciado a las
Estrategias de Educación lntercultural B¡l¡ngüe lndígena, celebrado entre la SEREMI de
Educación, Región de O'Higgins y la llustre Municipalidad de RequÍnoa.

Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y
s¡stematizado, fijado por el D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior año 2006.

DECRETO
APRUEBASE Convenio "Proyecto de Educación lntercultural

Bilingüe", año 2016, suscrito con fecha Mayo de 2016, entre la Secrelaría Regional
Ministerial de Educación de la Región de O'Higgins y l. Municipalidad de Requínoa.
Por un monto de $ 1 .1 20.000.

Beneficiarios:
1.- NOMBRE : ESCUELA BASICACAMPO LINDO

RBD : 2266

2.- NOMBRE : ESCUELA BASICA CANADA
RBD:2279

ANOTESE, COMU ESE Y ARCHIVESE,

\

MARIELA BERMUDTZ QUEZADA
SECRETARIO MUNICIPAL (S

ANTONIO SILVA VARGAS
ALCALDE

ASV/M BCYruJT/avc.
DrsfRrBUctóN :

SéiEG¡áTiññ'par rzr l/
Direccrón Adm. y Frnanzas ('1)
DAEM (2)
Arch¡vo Convenios (1)

1Q{Q,

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente :

CONSIDERANDO:

vrsTos

ñ
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TItI DECRETO ALCALDICIO NO

¡t
APRUEBA CONVENIO PROYECTO EDUCACION
INTERCULTURAL BILINGUE.

REQUINOA, 21 de Jun¡o de 2016.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente :

CONSIDERANDO:

La Resolución Exenta N'0615 de fecha 08.06.2016 de la SEREMI
de Educación Región de O'Higgins, mediante el cual aprueba Convenio y autoriza
Transferencia de recursos en virtud del Fondo de Proyectos de Apoyo Diferenciado a las
Estrategias de Educación lnlercultural B¡l¡ngüe lndígena, celebrado entre la SEREMI de
Educación, Región de O'Higgins y la llustre Municipalidad de Requínoa.

Las facultades que me conf¡ere la Ley No 18.695 de 1988,
Orgánica Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido coordinado y
sistematizado, fijado por el D.F.L. No 1 del Ministerio del lnterior año 2006.

DECRETO
APRUEBASE Convenio "Proyecto de Educación lntercultural

Bilingüe", año 201 6, suscrito con fecha Mayo de 20'1 6, entre la Secretaría Regional
Ministerial de Educación de la Región de O'Higgins y l. Municipalidad de Requínoa.
Por un monto de $ 1.120.000.

Beneficiarios :

l.- NOMBRE : ESCUELA BASICA CAMPO LINDO
RBD : 2266

2.- NOMBRE : ESCUELA BASICA CANADA
RBD:2279

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

I

MARIELA BERMUDEZ QU A
SECRETARIO MUNICIPAL

ANTONIO SILVA VARGAS
ALCALDE

ASV/MBC//JJT/avc.
prsfRtBuctóN :

Secretaría Municipal (2)
D¡rección Adm. y Finanzas (l)
DAEM (2)
Archivo Convenios (1)

t
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RESOLUCION EXENTA N"O6'I5

RANCAGUA - 08105/2016

APRUEBA CONVENIO Y AUfORIZA TRANSFERENCIA OT

RECURSOS EN VIRfUO DEL FONDO PROYECTOS DE APOYO

DITERENCIAOO A LAs ESTRATEGIAS DE EDUCACION

INTERCULTURAL 8II-INGUE INDiGENA CELEBRADO ENTRE LA

SECRETARíA REGIONAL MINISTÉRIAL OE EOUCACIÓN, REGIÓN

DE OHIGGINS Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA.

..:'..,: .. l,: -l N"SOLlClTUD

EMISOR:

RANCAGUA,

664
t.:.-,:,\

0(6,. ( b .Departamento de Educación 26
. ros

07 de iunio 2016.'._- 
¡- L{

V¡STO5:

Lo dispuesto en los.rticulos le, tnc¡so 41', y 19!', Números loq y

11e de la Conititucidn Politica de la República; Ley Ne 18.956 de 1990, que reestructur.r el Mir)rstcrio dc'Educdoón,

tcy N 20.ttfi7 dc Prcsr¡puesto par¿ el Scctor Públ¡co, año 20.l.6; Lcy Ne 19.880 que Estáblece las Bases dc los

Pro(odrnricntos Adnlinistr¿tivos qu(' rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistr¿c¡ón del Estado; Decreto coll

F!(,r¿¡ dc Lry N 28O dc 2009, que fija texto refundido, coordinado v sistematizado d(: l¿ tcy N' 20.370 con la5

¡'loí¡l¡s no dcro¡¡adas del Decreto cor) luer¡a de Ley N 1 dc 2005; Ley indigena Nc 19.253; Convenio N 169 dc l.l

OIT r,¡tif¡c¡do por Clrilc; Rclohrción Exent¡ N':420 de 20lO del Ministerio de Educ.r(ión; Docr('to Supremo Ne 40

d. 1(X)6 ; Dccrl-'to Suprenro N 280 do 2009; Resolución Exe¡ta Ne 0553 de 201{r de la Secretaria Reg¡ondl

Ministeri.rl dr: Edr¡c,¡ción del Libcrt¡dor General BL,rnardo O'HiBBins , Resolución N" 1600 , del 2008 dc I¡
Cor'ftf ¡fo i¡ Gcner.rl de l.¡ Rcpúblic¿ ,DS.22012014 del Ministerio de Educación, y Resoluc¡órr Exeota N'1386/1992

&,1 Mlr¡slerio de Educ¡ción

1., QUp según Resoluqón Éxcnt,¡ N-llU2/1991 DEI- Minirterio dc
Idr¡(¡cró¡1 vrcn(,{,n otorg.:¡r la facult.¡d i¡ las Serenr¡¡s p.¡ra aprobar actos Adnr¡nislrativoi

2.'Qtre, med¡arntc Dccreto Supremo 280 rlF ?009, el M¡n¡stcrio d('
[duc.l(ión, incorpora Objetivos Fundanentdles y Contenidos Minimos Oblrg,atorios p.rr(] cl Scctor de Aprcnd¡¿nir!
I pniiu¡ lndi8(,l|.t do l!' a 8!' aiio do Irricriáñ¡a Bás¡ca.

3.-Que los programas de estud¡os del Sector de lenBu.t lndíEena

{SLl}, lucron ¡prob¡dos por el Consejo Nacional de Educac¡ón nredi¿ntc .rcuerdo N.l 02l d(}l 28/01/2010 y el

Minrster¡o di.Edu(.rción, a trdvé5 dcl Programa de Educacióñ lntcfcultUr¡l B¡l¡ngi¡e (PEIB), está implement.¡rdo

d¡(hos prollr.rn¡s.

4..Que, los Proyectos de Apoyo.r Lr Educ,rción lnterc{¡ltur.rl

Rililli!i¡c, aonllevañ activid(rdes a desarroll.rr por las Educadora5 Tradic¡onales con los Contenidos Míninlot
r¡r'cc5¡rios p.rri cl 0('s.rrrollo dc los T¡lleres dc lntcrcultur¡l¡d.d Bil¡ngüe en los d¡stir¡tos (oleg¡os de la Con¡und de

Reqrrirtoa y de est¡ lorrtr.r pod(¡r entreBar e!to5 conoc¡nt¡enlos adquiri(los ¿ los Alumnos de los dist¡ntos

[5l.rblcorn¡cntos Educacion¡lc5 dc la Rpgio d(, O'Httig¡ns.

s.-Quc nrediante Resoluc¡ón Exenta N 055f del 24 de nrayo

201() se .lprob.-¡ron las Bases Éondo de Proyecto de Apoyo Oilerenci¡do a las estrateg¡as de cducación
rntcrcullur.rl bilinBüc, rcgión libelt.¡dor Bernardo O'H¡ggin5 y cn virtud de lo señ.ll¿do prcc(,dentemente;

,t;r iUfl Z0i6 i i\¡
.. , _ ,.---.-.i

, .ir ¡ r,:r:r'.;: .:.1'r'l¡1.:rll I
:..i:.:i':' :.1: ':'.-' \\'."rrr( (irlj' ¡

CONSIDERANDO:

l



RESUELVO:

le ApRUÉBESE, el Convc¡io y Ir¿nsferenc¡a de Recursos a l¿ llustre Municipalidad de Requínoa Representada por

su At(.tlde Señor LUtS ANTONIO SILVA VARGAS en virtud del Fondo Proyectos del ProBrama lntercultural EilingÚe

{P r rB).

CONVENIO ENTRE

MINISTERIO DE EDUCACION Y LA ITUSf RE MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

EI- SOSf ENEDOR

"PROYECTO EDUCACION INTERCULTURAL BITINGÜT"

En, Rancagua a mayo 2015, entre La Secretaría Regional M¡nisterial de Iducacion, Rut N" 60 901.008'

8, representada por Alyson Hadad Reyes, Rut 13.200.800-0, ambos domiciliados par<1 estos efectos en

Cdrlpos N" 456 con)una de Rancagua, en adelante la SECREDUC, y por la otra, el Alcalde de la

Conluna de Requinoa, don Lrris Antonio Silva Vargas, RUT 8.684.241'2, ambos domic¡liados para estos

etcctos en calle Conrercio N! 121 de la Conruna de Requinoa, en adelante el Sostenedor,

CONSIDERANDO:

1" Que la lev N" 20.882, de Presupuestos del sector Públ¡co para el año 2016 en su Partida 09,

C¿pitulo Ol, Progranra 12, Subtitulo 24, íterD 051, Glosa N" 02, cons¡gna recursos f¡nancieros para el

fortalecinriento dc la Educación Pribl¡ca.

2 Quc los recursos destinados al reconoc¡m¡ento, respeto y protecc¡ón de las culturas e id¡omas

orig,inar¡os. nredianl.e conven¡os con personas naturales y/o jurÍdicas pert¡nentes, Contempla gastos

de traslado y estadia de alumnos, profesores y representantes de las comun¡dad€s or¡Binarias, que

part¡cipan en ¡ct¡vidades de capacit¿c¡ón y desarrollo de la Unidad.

lÍrcl(¡ye Sastos para el des¿rrollo de estrateg¡as, act¡vidades y arciones señaladas en la Resolución

lxenta N" 5.242 (td.) de 20o8 y a lo establecido en el Conven¡o N"169 sobre Pueblos lndí8enas y

fribales en Paises lndepend¡entes de la OrBanizac¡ón lnternacional del Trabajo OlT. Cons¡dera fondos

para financ¡ar proVectos de iniciativas curriculares de apoyo al scctor de lenguas originarias

presentados por los establecinrientos focalizados del proBranra. Ser¡lestralnlente, dentro de los

tre¡nta dias sigu¡entes al término del senrestre respectivo, el Min¡sterio de Educación informará a l¿

Cornis¡on Lspec¡al Mixta de Presupuestos sobre las acc¡ones, inic¡at¡vas V proyectos f¡nanc¡ados con

cr.)rBo a este item, ¡dentificando los beneficiarios y mortos asignados en cada caso.

La transferencia de recursos estará sujeta a la firma de un convenio de desenrpeño y al cunrplimierrto

de los compronr¡sos est.rblecidos en el.5¡n periuicio de lo anter¡or se podrá antic¡par un 25% de estos

recr¡rsos al monrento de Ia aprobación del conven¡o.

fe que, para estos efectos, el sostenedor de los est¿blec¡m¡entos educac¡onales benefic¡ados,

del)erán cautelar que los recursos entregados por el Ministerio de Educación deberán destinarse

tirrica y exclusivamcnte a financiar la operación y funcionanriento dcl Proyecto, es dec¡r, al

cunrplio)iento de las rnetas, objctivos y act¡v¡dades planteadas en su for¡¡rulación.

LAS PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE:

PRIMERO:

OBJETIVO: Ll objclivo general del presente convenio será trar¡sferir, por parte del Ministerio ¿l

soslenedor de los establecimientos educacionales seleccionados e ¡nd iv¡d ua liza dos en la cláusula

l



cuarta de este acuerdo, los fondos financieros para lnrplenlentaCió11, lndtrnrentaria, Premios,

Tránsporte y todo lo necesaria para el Desarrollo de los Tallere§ según sea el caso.

SEGUNDO:

DEFINICIONES: Para efectos de esle conven¡o se entenderá por

lndume¡rtaria: se entenderá toda aquella prenda que se utilizará cn las actividades propias de la

Educacion Cultural Bilingi)e.

Prenio-s: incluye la compra de medallas, galardones, trofeos, diplomas y todo aquello que s¡rva de

estinrulo para prem¡ar a los estudiantes benef¡ciados.

TransDorte: será aqLrel medio de traslado que los estud¡antes beneficiados considerarán, en aquellos

casos err que los talleres o activ¡dad específ¡ca se desarrollen a larga d¡stancia delestablecim¡enlo.

TERCERO

U5O PEDAGOGICO

Los fondos financieros trarrsferidos a los sostenedores, deberán ser dest¡nados al uso exclus¡vo del

proVecto Iallcr cultural Bilingüe, con fines pedagógicos de los establecir]¡entos y deberán ser

gestionados adecuadamente para garantizar la ex¡stencia de condic¡ones básicas que permitan dicho

uso. fn caso de no curnpl¡rse estas condic¡ones bás¡cas o de cerrarse alguno de los establec¡m¡entos

beneficiarios, l.r Secretaria pondrá térnrino anticipado al presente conven¡o y tales recursos deberán

sef rest¡tr¡idos ¿l Ministerio de tduc¿ción.

CUARTO:

BEN EFICIARIOS

Los estahlecimientos educacionales seleccionados para el Desarrollo de los Talleres de Educacion

Bilin8r¡e soo los que a continLración se indican:

1. NOMBRE: ESCUELA BASICA CAMPO LINDO

RBD:2266

DIRECCIÓN: AVdA. EI AbrA N9 KM 4

COMUNA; REQUINOA

2. NOMBRE: ESCUELA BASICA CANADA

RBD:2279

DIRECCION: Roma 125

COMUNA: REQUINOA

QUINTO:

OBLIGACIONES DEL MINISTERIO RESPECTO DE LA ÍRANSFERENCIA DE FONDOS FINANCIEROS

[l Milliste¡ io sc obligir a tr¿nsler¡r al sostenedor los forrdos par¿ la adquisició¡1 y financ¡.1¡nienlo de los

rubros que se ind¡c.rrán a continuación. El monto máx¡rno de los fondos que el Min¡sterio podrá



tf¿¡tslefir al sostenedor cn v¡ftud del pfesente convenio será la suma única de s1.120.00o.- (un

ñ¡llón c¡ento veinte mil), correspondiendo a cada Colegio antes lndividual¡zado l¿ cantidad de 5

560.000 a cada uno de los establecimientos educac¡onales beneficiados, para ser invertido en la

in.rplernentación del proyeclo ad¡ud¡cado.

El Ministerio de Educación transferirá en una sola cuota la totalidad de los recursos adiudicados, los

que se trdnsferirán dentro de 10 días háb¡les a contar de la fecha de la total tranritación del acto

aclrninistrativo que apruebe el presente convenio. El Min¡sterio determ¡nará la fornta y mecanismo

rás adecuado para la transferencia de los fondos señalados precedentenlente, pudiendo efectuarse

incluso por nled¡os electrónicos.

5EXTO:

OBTIGACIONES DEL SOSTENEDOR RESPECTO DE tOS FONOOS FINANCIEROS

Los fondos finarrcieros transferidos en v¡rtud de este convenio deberán ser gestionados y destinados

exclus¡va y .tdecuadatnente para garantizar la ex¡stencia de los requerintientos que permitan su uso

pedagóBico, de acuerdo a lo scñalado en la cláusula tercera-

fl Sostenedor, para la adnr¡n¡stración de los fondos que se le enlreguen en virtud del presente

convenio, se obl¡Ba a:

No destinar en caso alguno el total o parte de los fondos que el Min¡sterio le entreBue, en

virtud del prcsente convenio, al pago de otras acc¡ones no contempladas n¡ espec¡ficadas en

el proyecto. Los recursos entreBados por el Minister¡o de Educación deberán destinarse

integran)ente a la ejecución del proyecto, es decir, al cunrpl¡n¡iento dc las metas, objet¡vos y

activ¡dades planteadas en su formulac¡ón.

2. uevar cuentas contables y reg¡stros precisos y s¡stenráticos de los gastos efectuados con

cargo a los fondos entregados en v¡rtud del presente convenio, en fornra separada de otros

ingresos que perciban los establecimientos, de conformidad a los pr¡nc¡p¡os contables

¡tltcrrracionalme nte aceptados, durante todo el periodo de viBencia del convenio.

3. tiecutar las acriones del proyecto dentro de un plazo rnáximo de Tres nreses ¿ contar de la

total trarnitación de la resolr¡ción que aprueba el presente cor)veDio.

SEPTIMO:

U50 DE I.OS RECURSOS APORTADOS POR ET MINISTERIO DE EDUCACIóN

Los recrrrsos entreBados por cl M¡nisterio de Educación, deberán dest¡n¡rse única y exclusivamente.¡

financiar la ejecución, operación, funcionamieflto, cumplinriento planteado en su lormulación.

Para aseBurar la óptirna ejecución del proyecto a que se hace referencia en el presente convenio, el o

los establecimientos educacionales adjud¡catarios, a tr¿vés de su5 5o5tenedores, repre5entantes

leg¿lcs o adnrinistradorcs, en sr.r caso, deberán hacer entrega de:

Ur lnfornrc Final y de rend¡c¡ón de cuentas, que deberá errlregarse el nrartes 27 de dicienrbre del

2016.

l



OCTAVO:

OEIIGACIONES DET SOSTENEDOR RESPECTO DE LA RENDICIÓN DE CUENIAS

El Sostcnedor se obl¡ga a efectuar una rend¡ción de cuentas por cada entrega de fondos financieros

realizada en virtud del presente convenio, las que serán detalladas y docuntentadas y deberán

djustarsc a lo señalido en las cláusulas del presente convenio. La rendic¡ón total y final no debe

sobrepas,rr el 31 de diciembre de 2016.

Todo renlanente de fondos no utilizados, no rendidos en conformidad a lo expresado en los párrafos

precedentes o cuya rendición resulte rechazada deberá ser reintegrado al M¡nisterio, a través de la

Ser.ret¿ria ReBional Ministeri¿l de Educación.

NOVENO:

INCUMPLIMIENTO DE OBTIGACIONES

El incunrpl¡nr¡ento por parte del sostenedor de las obligaciorres conterlpladas en las cláusulas del

presente corrvenio será causal de térnlino ant¡c¡pado del m¡smo. En tal caso, el Sostenedor prorederá

a l¡ devoluc¡ón dc los recursos rnal ernpleados y los bienes adquiridos.

1..¡ aplicación ¡l esta blecinr ¡e nt o de cualquier medida adnrinistrativa que implique la revocac¡ón del

recor]ocin'r¡ento oficial o su cierre; el cambio de rubro del establecimiento; la suspensión o privación

tot¡l del pago de la subvención u otras sanciones de carácter adnr¡n¡strativo que lo afecte, dará

derecho dl Ministcr¡o a poner término ant¡c¡pado al presente conven¡o, procediendo en este caso. la

dcvolución por parte del Sostenedor del remanente de los recursos no ut¡l¡¿ados que correspondan.

Asin)¡srro, será c.r.rsal de ténrino anticipado del presente conven¡o la ocurrencia del caso fortuito o
fuerza nrayor que inrpidan el nornral uso de los recursos recibidos o adqu¡r¡dos a través dcl convenio.

DÉCIMo:

SUPERVISIÓN

El Ministcrio, a través de las personas o ¡nst¡tuc¡ones que éste desi8ne, tendrá la facultad para

efectuar ¡nspecciones periódicas de los registros y cuentas releridas precedenteÍllente, obtener

cop¡as dc dichos documentos y sonreter a auditorias. Corresponderá al Ministerio f¡jar la period¡c¡dad

de las v¡sit.rs inspect¡vas y de las auditor¡as.

VIGENCIA DET CONVENIO

fl presente convenio tendrá vigencia hasta día 31 de d¡c¡embrc de 2016, s¡n per¡uicio de lo d¡spuesto

e¡¡ la cláust¡la octava.

j

As¡nr¡srno, la aplicació¡r al Sostenedor de cualquier medida adm¡nistrativa, tal como su inhabilitación

tellrporal o perpetua para adrninistrar establecimientos de educación, el camb¡o de sostenedor u

otras que ¡nrpid¿n o dificulten el desarrollo del presente conven¡o dará derecho al Min¡ster¡o a poner

ter¡rino antic¡pado al mismo procediendo en este caso la devolución por parte del sostenedor del

renranentc de los recursos no utilizados.

DECIMO PRIMERO:



DÉCIMO SEGUNDO:

E,IE MPLARES SUSCRITOS

El presente conven¡o se suscribe en tres ejemplares de igual tenor y valor legal, quedando dos en
poder del M¡nister¡o y otro en pocler del sostenedor

IMPÚTESE, el gasto que irroga a la Socretaria M¡n¡s(crial de

[duc¿(ión, Región de O'Hi8grns, el d¿r cumplimiento al contrdto que 5c .rprueba a tr¿vés del presente acto
acl¡r¡inistr¡tivo, co¡rforme lo dispuesto en la Ley 20.882, de Prcsupuesto de Sector Público par¿ ol año 2016, a l¿
5iBUi(rnte p¿rtid¡ presupu(lstaria: 09,01.03.24.03.385.

rÉNGASE PRESENTE, p¡ra todos los cf(,ctos legales y ¿dministratrvos

ANóTEsE, REGísTREsE Y coMUNíQUEsT.

sec acron

t) t. r;
,!,'l I i'.trL

MERM/ RESM/ MFH/ HPAT

DISfR¡BUCIóÑ:
Dop.rrtdll¡('nto E(luc¡(ion
Juridic,r

. Dol)¡rt¡rrlento Adnriñistr¿r(ión
Dop.ll t¿lr.lento ProvincLil C¡chapoaf
Ddcnr Reqúino,r

Ol¡crna de P¡rtos

6
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N. 05/

Siñ onlecedentes

Se odiuñlo Fondo de Proyectos de
Apoyo o lo Polilico de Educoción
lnlercullurol B¡l¡ngüe ol sislemo Escolor
2016

SANTIAGO,
' i\ll .)lli l,

DE :.JEFE DIVISIÓN DE EDUCACIÓN GENERAL

A : SECREIARIOS/AS REGIONALES MINISTERIALES DE EDUCACIÓN

Junlo con soluclor, lo Div¡sión de Educoción Generol, o lrové5 del Progromo Inlerculturol
B¡lingüe, en concordoncio con nuevo enloque de polít¡co que promueve e5to División

poro todo el sislemo escolor, envío o usledes los Boses del "Fondo de Proyeclos de Apoyo

o lo Polílico de Educoció¡r hlerculturol Bil¡ngúe ol Sislemo Escolor 201ó", recursos

enmorcodos en lo eslroieg¡o de Educqc¡ón lnterculturol BilingÜe. Lo etlrotegio EIB DEG

2Oló-2018 lierie, como objel¡vo lo incorporoc¡Ón lo5 lenguos, culturos, h¡slor¡os y

cosnrovisiones de Ios pueblos originor¡os en lo5 procesos de mejoro educolivo de los

estoblec¡nrienlos del pois se olineo ol compromiso presidenciol (P.G, 8l ) cle inrpulsor lo
implemenloción de uno educoc¡ón intercullurol poro lodos los ch¡lenos y chilenos.

[o eslroiegio EIB-DEG 20¡ó-20]8 busco que sostenedores y direclores se opropien de lq
educoción inlercullurql incorporqndo en 5us herromienlos de gesl¡ón occiones concrelos
que lo ¡mpul5en, esloblec¡endo unc¡ bose firme poro lo proyecc¡ón en el lorgo plozo de
uno político educolivo inlercullurql coneclodo con los comb¡o5 esiructurqles del Eslodo
en su coniunlo. En este periodo de irónsilo lo eslrotegio priorizcrró lo pleno
¡Dplemenioc¡óñ de lo A5¡gnoluro/Seclor de lenguo Indígeno lsegún Decrelo 280) y situor
ol Educodor Trodicionqt lndígeno como un oclor relevonle de lro del s¡5lemo,
promoviendo su ¡ncorpo¡oción pleno (no encopsulodq) en los procesos de mejoromienlo
de colidod inlegrol que impulson los esloblec¡mienlos del pois, considerondo, odemós,
que eslo|r'¡os od portos de lo promulgocióñ del Decrelo que reglomenta el ejercic¡o de su

func¡óñ docenle.

Por lo onler¡or, el propósilo de los recursos oporlqdos o lrqvés de eslos londos es el opoyo
o esloblec¡mieDlos que lo reg¡ón delermine poro llevor odelonle 5 iipos de eskoleg¡os
dilerenc¡odos: lmplemenloción pleno de lo Asignoluro/Seclor de Lenguo lndígeno:
lmpulso de lo Asignoturo/Seclor de lenguo lndígeno; Tolleres eñ lnlercullurol¡dod:
Rev¡lol¡zoción y Desorrollo Culiurol y Lingüisl¡co: e lnmers¡ón en Bilingüismo. El detolle de
codo ¡n¡ciol¡vo esló conten¡do en los go5es poro Io eloboroción de proyeclos.

ORD

ANT:

MAT



Los Boses 20ió conl¡enen ¡-nejoros respeclo o los enviodos en oños qnler¡ores, mejoros
trobolodos iunlo o los regiones, enlre e¡lo5: moyor prec¡s¡ón en lo descripción de in¡c¡ol¡vo5
que se busco promover en coherencio con lo eslrolegio mencionoclo en lo5 pórrolos
precedenles; reducción de procedimientos qdm¡ni5lrol¡vos reg¡onoles por medio de lo
coloboroc¡ón de los DEPORV y lo reolizoción de conlrolos consolidodos por educodor fno
por educoclor y por estoblecimienlo, como se venio lrobojondoj; moyor cloridod en e¡

cólculo de remunerociones poro codo uno de los cosos {con énfosis o lo relol¡vo o lo
lmplementoción de lo Asignoluro/Seclor Lenguo lndígeno) y los responsobil¡docles del
sostenedor/ Director en Io incorporoción del educodor{o) lrodicionol en su

e5loblec¡mier1to.

Lo d¡skibuc¡ón cle proyeclos por Región es el s¡gu¡enle

Regiones
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5e odjunlor'r los siguientes documenlos

l.- Boses poro lo eloboroc¡ón de proyecio5 201ó
2.- Formulor¡o de presentoción de proyeclos 201ó

Sin otro porticulor. 50ludo olentomenle o ustedes,

UÑOz SIUARDo
Jefe

nde coción Generot

I

,t

I

[,'
r.,tHp7$flcco
D¡sk¡b'úción
t"-¡no¡."4"
Arch¡vo
Cc.: secretorío lntercullurol B¡l¡ngüe
Exp.3ó54

,_ds*-,^.lffi
t: EL)o DU?-R C4

Ó\GúE E DUCACI
¡



CONVENIO ENIRE

MINISTTRIO DE ÉOUCACION Y I.A IIUSTRE MUNICIPAI.IDAO DT REQUINOA

Et- sosfENtDoR

"PROYECfO €DUCACION INTERCULTURAT SILINGüE"

In, Rancagua a mayo 2016, entre La Secretaria Reg¡onal Ministerial de tducacion, Rut N'

60.901.008-8, rcpresentada por Alyson Hadad Reyes, Rut 13.20O.80O-0, ambos dom¡c¡liados para

estos efecto! en canrpos N'456 Comura de Rancagua, en adelante la SECREDUC, y pof la otra, el

Alcalde de l¿ Conluna de Requiñoa, don l-u¡s Antonio s¡lva VarBas, RUT 8.684.243-2, ambos

dom¡cil¡ados par¿ e5to5 efeclos eñ calle Comerc¡o Ne 121 de la Comuna de Requínoa, en adelante

el Sortenedor,

CONSIDERANOO:

1'Que la ley N'20.882, de Presupucstos del sector Públ¡co para el año 2016 en su Part¡da 09,

Capítulo 01, Programa 12, Subtitulo 24. item 051, Gtosa N" 02, consrgn¿ recursos financ¡eros p¿ra

el l-ort¿lecirriento de la Educ¿c¡óo P(iblica

2' Que lo! recur5os dest¡n¿dos ¡l rrrconocimiento, respeto y protecc¡on de las culturas e idionras

originar¡o5, mediánte convenios con personas naturales y/o juridicas pert¡nenter. Coñtenlpla

Bastos de tr¿slado y estadia de alumnos, profesores y representantes de las coDun¡dades

or¡g¡n¿rias, que participan en activ¡dades de capac¡tación y de5arrollo de la Uriidad.

lncluye Bastos para el desarrollo de estrategias, a(t¡vidades y acciones señaladas en la Resolución

lxenta N" 5.242 {Ed.) de 2008 y a lo establecido en el Convenio N"169 5obre Pueblos lndigenas y

Tribale! en P¡ise5 lndependientes de la Organización lnternacional del Trabajo Olf. Cons¡dera

londos para lina ci¿r proyectos de ¡niciativas curriculares de apoyo al sector de len8uas oriB¡narias

prcsentados por los establecimientos focal¡¿¿dos del proBrama. Semestralmenle, dcntro de los

treinta dias sigu¡entes al término del temestre respectivo, el Mi¡rister¡o de Educación inlor¡nará a

la Conrisión [5pec¡al M¡xta de Presupúestos 5obre las acciones, in¡c¡at¡vas y proyectos financiados

con cargo a este item, ¡dentif¡cando los benefici¿r¡os y montos asaBnados en cada caso.

La transferencia de re(ursos estará sujeta a la firma de un convenio de desenlpeño y al

crmpli iento de los cornpromisos establecidos en é1. sin perjuic¡o de lo anter¡or 5e podrá

¡ntic¡par un 25% de estos recursos al momento de la ¿probac¡ón del convenio.

Je Qr¡e, para estos efectos, el sostenedor de los establec¡mientos educacionales beneficiados,

deberán c¿utel¿r que lo5 recursos entregados por el Ministerio de Educación deberán dest¡narse
un¡(a y e¡clus¡vamente a financ¡ar la opera€ión y funcionañ¡ento del Proyecto, es deair, al

cunrplinliento de la9 metas, objetivos y actav¡dades planteadas en su formulacrón.

LAS PARÍES ACUERDAN I-O SIGUIENTE:

PRIM ER O:

OaIETIVO: tl obietivo gener¿l del presente convenio será transfer¡r, por parte del M¡n¡rter¡o al

sostenedor dc los pstablecimientos educacionale5 selecc¡onados e ¡nd¡viduali¿ad05 en la cláusula



cuada de esle acuerdo, los fondos financieros para lmplementación, lndumeñtaria, Pfemios,

Tra¡sporte y todo lo necesar¡o para el Desarrollo de los Talleres según sea el ca5o.

SEG UN DO:

DEFINICIONES: Para efectos de este convenio se entenderá por:

lndumentaria: se entenderá tod¿ aquella prenda que se ut¡li¡¿rá en las activ¡dades propias de la

Idúcacio¡r Cultural EilioBüe.

?lctrjg5: ¡ncluye la compra de medallas, Balardones, trofeo5, diplomas y todo aquello que s¡rva de

estirrrulo para premiar a los estudiantes benefic¡ado!.

fransporte: será aquel med¡o de traslado que los estudiantes benefic¡ados cons¡derarán, en

aqÚellos cásos en que ¡os tallere5 o act¡vidad especif¡ca 5e desa.rollen a lar8a d¡stancia del

estdblec¡rr¡ento.

TERCE RO:

USO PEDAGÓGICO

[o5londos lin¿ncieros transfer¡dos a los sostenedores, deberán ser destinados aluso exc¡us¡vo del

proyecto Taller cultural B¡lingi¡e, con f¡nes pedagógicos de los est¿blec¡m¡entos y deberán ser

gestionados ,'!decuadamente para garanti¿ar la ex¡stenc¡a de cond¡ciones básicas que perm¡tan

d¡cl¡o uso. [n caso de no cumpliGe estas condicioneg bás¡cas o de cerrarse alguno de lo5

establecinrienlos be¡eficiarios, la Secretaria pondrá término anticipado ¿l presente convenio y

t¿les recr¡rsos deberáñ ser restituidos al Min¡sterio de Educa€ión.

CUARfO:

BENEFICIARIOS

Lo5 ert¿blecinrientos educacionateg seleccionados para el Desarrollo de los falleres de tducación

Bilin8i¡e 9on Ios que a cont¡nuación se ¡ndican:

1. NOMBRE: ESCUELA 8ÁSICA CAMPO LINDO

2. NOMBRE: ESCUELA BASICA CANADA

RAD:2266

olRECCrÓN: Avda. El Abra Nr KM 4

COMUNAT REQUINOA

RBD:2279

DIRECCION: Roma 125

COMUNA: REQUINOA



QUINfO:

OEI.IGACIONES DEI. MINISTERIO RESPECTO OE LA fRANSfERENCIA OT FONDOS FINANCIEROS

Fl Minister¡o se oblig¡ a transfer¡r al sostenedor los fondos para la adquis¡c¡ón y linanciamiento de

los rr¡bros que se ind¡carán a cont¡nuación. El monto nráximo de los forrdos que el Mirr¡sterio podrá

transfer¡r al sostenedor en vinud del presente convenio será la suma ún¡ca de S1.120.fl)0.- lun
m¡llón c¡ento veinte m¡ll, correspondiendo a cada Cole8io antes lndividuali¿ado la canl¡dad de S

560.000 a cad¿ uno de lo5 establecimientos educacionales benef¡ciados, par¿ 5er illvertido en la

inrpler¡¡entación del proyecto adjud¡cado.

El M¡n¡sterio de Educación transferirá en una sola cuota la totaladad de los recursos ¿djud¡c¿dos,

los c¡ue 5e tr¿nsfer¡rán dentro de 10 dias háb¡les a contar de la fecha de la total tran¡itación del

acto admin¡strat¡vo que apruebe el presente conven¡o. El Min¡sterio determinará la forma y

I mecanis¡ro más adecuado para la transferenci¿ de los fondos señalados precedentemente,

' pud¡endo electuar5e iñclu'o por medios electrónicos.

sExfo:

OELIGACIONES DEI. SOSTENEDOR RESPTCTO DE I-OS FONDOS FINANCIEROS

El Sostenedor, para la adn¡in¡stración de los fondos que se le entreguen en v¡rtud del pre5ente

conveñ¡o, se obl¡ga a:

No de5t¡nar en caso algl¡ño cl total o parte de los [ondos que el M¡n¡sterio le entregue. en

virtucl del presente conven¡o, ¿l pago de oiras acciones no cont€mpladas ñ¡ especif¡cadas

en el proyecto. Los recursos entregados por el Ministerio de Educac¡ón deberáo dest¡narse

inte8raolente a la ejecuc¡ón del proyecto. es dec¡r, alcumpl¡miento de las met¿5, objetivos

V actrvidades pl¿nteadas en su [ormulación.

2. Llevar cuelrta5 contables y ret¡stros precito5 y s¡stemát¡cos de los gástos efectuados con

carBo a los loñdos entre8ados en virtud del presente convenio, en lorma separada de
otros inEresos que perc¡bañ lo5 establecin¡ientos, de coa[orn¡idad ¿ lo5 pr¡ncrpios

cont¿ble5 internacioñ¿lnrente aceptados, durante todo el periodo de v¡gencia del

corvenio.

3. [iecutar las accaones del proyecto dentro de un pla¿o máximo de Tres n¡eses a contar de l¡
total trarn¡tación de la resoluc¡ón que apaueba el presenle convenio.

Los lo¡dos financiero5 transfer¡dos en virtud de este conven¡o deberán ser Best¡o¡rados y

de5t¡llados exclusiva y adecuadarnenle para garanti?ar la e¡¡stenc¡a de los requerinr¡ento5 que

pcrm¡t¿n su uso peda8ógico, de acuerdo a lo 5eñalado en la cláusula tercera.



SÉPIIMO:

USO DE LOS RECURSOS APORTADOS POR Et MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Los recursos entregado5 por el Ministerio de Educación, debelán dest¡narse única y

exclus¡vamente a financ¡ar la ejecuc¡ón, operación, funcionam¡e to, cumpl¡miento plaoteado en

su fonnulac¡ón.

Para aseSurar la dpt¡ma ejecución del proyecto a que se hace referencia en el presente convenio,

el o los establec¡nrientos educac¡oña¡es adjudicatarios, a tr¿vés de 5us 5ostenedores,

representantes le8ales o adm¡n¡stradores, en su ca50, deberán hacer entrega de:

Un lnforme Finaly de reñdic¡ón de cuentas, que deberá entregarse el n¡arte5 27 de d¡c¡embre del

2016.

ocTAvo:

OEIIGACIONES OEL SOSfENEDOR RESPECÍO OE LA RENDIOÓN DE CUENfAS

tl Sostenedor se obl¡ga a efectuar una rend¡ción de cuentas por cada entre8a de foñdo5

lir¡a cieros re¿l¡¿ada en virtud del presente conven¡o, las que serán detalladas y docunrent¿das y

deberán ajustarse a lo señalado en las cláu!ulas del presente convenio. la rendición totaly l¡nal no

debc sobrep¿sar el 31 de diciembre de 2016.

Todo renranente de londos no utili¿ados, no rend¡dos en conform¡dad a lo expresado en los

párrnlos precederltes o cuya rendicióñ resulte recha¡ada deberá ser reintegrado al Min¡5terio, a

tr¡vée de la 5e(retar¡a Regional Min¡ster¡al de Educac¡ón.

NOVENO:

INCUMPI.IMIÉNTO OE OBLI6ACIONES

fl incunrplir¡ieDto por parte del sostenedor de las obl¡gaciones contemplada! en la! cláusulas del

presente co¡rven¡o será causal de térm¡no ant¡c¡pado del misnro. En tál caso, el Sostenedor

prorederá a l¡ devolución de los recursos mal empleadog y los bieñes adqu¡ridos.

Lá ¡plic¡(¡ón al establecimiento de cualqu¡er med¡da adm¡nistrat¡va que irnplique la revocación del

reconocinr¡eoto oficial o 5u c¡erre; el cambio de rubro del establecimiento; la Suspene¡ón o

privación total del pago de la rubvenc¡óñ u ot.as s¿nciones de carácter ¡dnrinistrat¡vo que lo

afecte, dará derecho al M¡n¡ster¡o a poner término añtic¡p¿do al presente convenio, procediendo

en estc caso, la devoluc¡ón por parte del Sortenedor del remanente de lo5 recursos no util¡rados

que correspondan.

As¡n¡isnro. L'¡ ¡t¡licac¡órr ¿l Sostenedor de cualqúier medida adm¡n¡strat¡va, tal como su

inh¡bilitación temporal o perpetua para admin¡itrar establecimientos de educac¡ón, el c¿mbio de

sottencdor o otras que impidan o dificulten el desarrollo del presente convenio dará delecl¡o al

Ministerio a poner término ant¡cipado ¿l m¡smo proced¡endo en este caso la dcvolucióñ por parte

del sostencdor del remanente de lo5 recur5os no util¡¡ados.

As¡n¡¡smo, será c¿usalde término antic¡pado del pres€nte convenio la ocurrencia del c¿ro fortu¡to
o fuer¡á nlayor que ¡mpid¡n el normal uso de los recursos recibidos o adquiridos a través del



DECIMO:

SUPERVISIÓN

El Ministcrio, a través de las personas o ¡nst¡tucaone5 que é5te designe, teñdrá la facultad para

efectuar inspecciones per¡ódicas de los ret¡3tros y cuentas refer¡dat precedentemente, obtener

copias de dichos documentos y someter a auditorias. Corresponderá al Ministerio ñjar la

frer¡odicidad de las vis¡tas inspectivas y de las ¿uditor¡as.

OECIMO PRIMERO:

VIGTNCIA DEL CONVENIO

El pre5ente conveñio tendrá v¡Eencia hasta dia 31 de diciembre de 2016,'in perju¡cio de lo

d¡spuesto en la clár¡sula octava.

DÉcIMo SEGUNDo:

E,'EMPTARES SUSCRITOS

tl presentc convenio se suscribe en tres ejemplares de igual tenor y valor legal, quedando dos en

podcr del Mi¡rister¡o v otro en poder del 5ostenedor.

l

)

Rut I
Reyes

lde tducación

Luis Antonio Silva

Rut 8 634.241'2

Al(¿ lde

L Municipalidad de

Searctaria

ReB¡óñ de O'HitEins Requ¡


